
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAUCASIA 

 

ESTADOS No. 125 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS ELECTRÓNICOS 

Radicado Clase Demandante Demandado Fecha Anotación del Auto 

 

05154-40-89-002-2019-00379-00 

 

Ejecutivo 

Singular  

 

Banco Agrario de 

Colombia S.A  

Yudy Margarita 

Cano Valdobino  

 

09/11/2020 

Requiere a la parte 

ejecutante 

 

05154-40-89-002-2019-00027-00 

 

Ejecutivo 

Hipotecario 

Carlos Mario 

Betancur 

Barrientos  

Eliana Sugey 

Quiroz Maurio  

 

09/11/2020 

 

 Incorpora acta de 

entrega y fija 

honorarios 

definitivos de la 

secuestre 

 

05154-40-89-002-2017-00622-00 

 

Ejecutivo Mixto Banco Pichincha 

S.A  

Jainer Rafael 

Burgos Torres  

 

09/11/2020 

Aprueba 

liquidación de 

costas procesales  

 

05154-40-89-002-2011-00078-00 

 

Ejecutivo 

Singular 

 

Elcy Velásquez  

Jhon Jairo 

Monsalve Aguirre 

 

09/11/2020 

 

No aprueba y 

ordena modificar 

actualización del 

crédito por la 

secretaría del 

despacho 

 

05154-40-89-002-2018-00137-00 

Ejecutivo 

Singular 

Maleibis Bolaños 

Martínez  

William Alberto 

Dede Rodríguez 

 

09/11/2020 

No aprueba y 

ordena la práctica 

de la actualización 

del crédito por la 
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secretaría del 

despacho 

05154-40-89-002-2015-00342-00 Ejecutivo 

Singular 

María Ercilia 

Aristizabal 

Jhon Jairo Alvarez 09/11/2020 Aprueba 

actualización del 

crédito 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES 

DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EL 10/11/2020 A LAS 08:00 HORAS SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN 

DÍA.  

 

XIOMARA MARÍA SALCEDO ORREGO 

SECRETARIA 
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